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LA SUSCRITA SECRETARIA GENERAL, ABG. MÓNICA LEÓN GONZÁLEZ, PREVIA
AUTORIZACIÓN DEL SEÑOR RECTOR, CERTIFICA: QUE el Consejo Universitario en Sesión
Ordinaria (002), realizada el 3 de marzo del 2023;

QUINTO PUNTO: Análisis y Resolución del Informe de Evaluación del Plan de Aseguramiento
de la Calidad 2022 de la Universidad Estatal de Bolívar.

EL CONSEJO UNIVERSITARIO
CONSIDERANDO:

QUE, La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 345.- La educación como servicio público
se prestará a través de instituciones públicas, fiscomisionales y particulares. En los establecimientos
educativos se proporcionarán sin costo servicios de carácter social y de apoyo psicológico, en el marco del
sistema de inclusión y equidad social";

QUE, La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 346 expresa.- "Existirá una institución
pública, con autonomía, de evaluación integral interna y externa, que promueva la calidad de la educación";

QUE, La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 350 determina "El sistema de educación
superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión científica y humanista; la
investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y difusión de los saberes y las
culturas; la construcción de soluciones para los problemas del país, en relación con los objetivos del
régimen de desarrollo";

QUE, La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 353 señala.- "El sistema de educación
superior se regirá por: 1.- Un organismo público de planificación, regulación y coordinación interna del
sistema y de la relación entre sus distintos actores con la Función Ejecutiva. 2.- Un organismo público
técnico de acreditación y aseguramiento de la calidad de instituciones, carreras y programas, que no podrá
conformarse por representantes de las instituciones objeto de regulación";

QUE, La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 354 expresa.- "Las universidades y
escuelas politécnicas, públicas y particulares, se crearán por ley, previo informe favorable vinculante del
organismo encargado de la planificación, regulación y coordinación del sistema, que tendrá como base los
informes previos favorables y obligatorios de la institución responsable del aseguramiento de la calidad y
del organismo nacional de planificación. Los institutos superiores tecnológicos, técnicos y pedagógicos, y
los conservatorios, se crearán por resolución del organismo encargado de la planificación, regulación y
coordinación del sistema, previo informe favorable de la institución de aseguramiento de la calidad del
sistema y del organismo nacional de planificación. La creación y financiamiento de nuevas casas de estudio
y carreras universitarias públicas se supeditarán a los requerimientos del desarrollo nacional. El organismo
encargado de la planificación, regulación y coordinación del sistema y el organismo encargado para la
acreditación y aseguramiento de la calidad podrán suspender, de acuerdo con la ley, a las universidades,
escuelas politécnicas, institutos superiores, tecnológicos y pedagógicos, y conservatorios, así como solicitar
la derogatoria de aquellas que se creen por Ley";

QUE, La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 355 menciona.- "El Estado reconocerá
a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica,
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acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los principios establecidos en la Constitución. Se
reconoce a las universidades y escuelas politécnicas el derecho a la autonomía, ejercida y comprendida
de manera solidaria y responsable. Dicha autonomía garantiza el ejercicio de la libertad académica y el
derecho a la búsqueda de la verdad, sin restricciones; el gobierno y gestión de sí mismas, en consonancia
con los principios de alternancia, transparencia y los derechos políticos; y la producción de ciencia,
tecnología, cultura y arte. Sus recintos son inviolables, no podrán ser allanados sino en los casos y
términos en que pueda serlo el domicilio de una persona. La garantía del orden interno será competencia
y responsabilidad de sus autoridades. Cuando se necesite el resguardo de la fuerza pública, la máxima
autoridad de la entidad solicitará la asistencia pertinente. La autonomía no exime a las instituciones del
sistema de ser fiscalizadas, de la responsabilidad social, rendición de cuentas y participación en la
planificación nacional. La Función Ejecutiva no podrá privar de sus rentas o asignaciones
presupuestarias, o retardar las transferencias a ninguna institución del sistema, ni clausurarlas o
reorganizarlas de forma total o parcial";

QUE, La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 357, expresa.- El Estado garantizará el
financiamiento de las instituciones públicas de educación superior. Las universidades y escuelas
politécnicas públicas podrán crear fuentes complementarias de ingresos para mejorar su capacidad
académica, invertir en la investigación y en el otorgamiento de becas y créditos, que no implicarán costo
o gravamen alguno para quienes estudian en el tercer nivel. La distribución de estos recursos deberá
basarse fundamentalmente en la calidad y otros criterios definidos en la ley. La ley regulará los servicios
de asesoría técnica, consultoría y aquellos que involucren fuentes alternativas de ingresos para las
universidades y escuelas politécnicas, públicas y particulares";

QUE, La Ley Orgánica de Educación Superior en su artículo 17 determina, "Reconocimiento de la
autonomía responsable. - El Estado reconoce a las universidades y escuelas politécnicas autonomía
académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los principios establecidos en la Constitución
de la República";

QUE, La Ley Orgánica de Educación Superior en su artículo 93 expresa.- Principio de Calidad.- El
principio de calidad establece la búsqueda continua, auto-reflexiva del mejoramiento, aseguramiento y
construcción colectiva de la cultura de la calidad educativa superior con la participación de todos los
estamentos de las instituciones de educación superior y el Sistema de Educación Superior, basada en el
equilibrio de la docencia, la investigación e innovación y la vinculación con la sociedad, orientadas por la
pertinencia, la inclusión, la democratización del acceso y la equidad, la diversidad, la autonomía
responsable, la integralidad, la democracia, la producción de conocimiento, el diálogo de saberes, y valores
ciudadanos";

QUE, La Ley Orgánica ibidem en su artículo 94 determina.- Sistema Interinstitucional de Aseguramiento
de la Calidad.- Tiene por objeto garantizar el efectivo cumplimiento del principio de calidad consagrado en
la Constitución y en la presente ley, intervendrán como principales actores de este Sistema el Consejo de
Educación Superior, el Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior y las
Instituciones de Educación Superior. Este sistema se sustentará principalmente en la autoevaluación
permanente que las instituciones de educación superior realizan sobre el cumplimiento de sus propósitos.
El Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior acreditará a las instituciones de
educación superior, carreras y programas conforme lo establecido en esta Ley y el Reglamento que se
expida para el efecto. El Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior planificará y
coordinará la operación del Sistema de Aseguramiento de la Calidad; sus decisiones en esta materia son de
obligatorio cumplimiento para todos los organismos e instituciones que integran el Sistema de Educación
Superior";
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QUE, La Ley Orgánica de Educación Superior en su artículo 95 menciona.- Criterios y Estándares para la
Acreditación.- El Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior establecerá modelos
que incluirán criterios y estándares cuantitativos y cualitativos, que las instituciones de educación superior,
carreras y programas deberán alcanzar para ser acreditadas; entendiendo que el fin último es la calidad y
no la acreditación. Los criterios y más instrumentos para el aseguramiento de la calidad serán establecidos
de acuerdo a lo previsto en el Art. 93 de esta ley, el nivel y la modalidad de la educación, así como al
proceso de acceso y relación con el sistema nacional de educación, las acciones para la permanencia,
movilidad y titulación; se referirán fundamentalmente al ambiente de aprendizaje, al proceso de formación
e innovación pedagógica y a los resultados del aprendizaje. Estos instrumentos buscarán la mejora continua
de la calidad de la educación superior y se establecerán con una vigencia de al menos tres años, período
durante el cual no podrán ser modificados; consecuentemente, los procesos de acreditación considerarán
únicamente criterios, estándares y las ponderaciones que hayan sido puestos en vigencia al menos tres años
antes de la evaluación externa";

QUE, La Ley Orgánica ibidem en su artículo 96 menciona.- Aseguramiento interno de la calidad.- El
aseguramiento interno de la calidad es un conjunto de acciones que llevan a cabo las instituciones de
educación superior, con la finalidad de desarrollar y aplicar políticas efectivas para promover el desarrollo
constante de la calidad de las carreras, programas académicos; en coordinación con otros actores del
Sistema de Educación Superior";

QUE, La Ley Orgánica ibidem en su artículo 96.1 expresa.- Plan de Mejoramiento con fines de acreditación
de la calidad.- Cuando una institución de educación superior, una carrera o programa no sea acreditada por
no cumplir los requisitos establecidos para la evaluación del entorno de la calidad, el Consejo de
aseguramiento de la calidad de la educación superior dispondrá a la institución la formulación e
implementación de un plan de mejoramiento de hasta tres años que contará con el acompañamiento de este
organismo, luego de lo cual se procederá a realizar una nueva evaluación externa. De persistir el
incumplimiento de los criterios y estándares se dispondrá el cierre de la institución, carrera o programa
según corresponda. Para la acreditación de carreras se deberá cumplir con los requisitos establecidos en la
evaluación del entorno y de los resultados del aprendizaje";

QUE, La Ley Orgánica de Educación Superior en su artículo 103 determina.- Evaluación de resultados de
aprendizaje de carreras y programas.- Para efectos de evaluación de resultados de aprendizaje de carreras
y programas se establecerá un examen u otros mecanismos de evaluación para estudiantes del último
período académico. Los procesos de evaluación se realizarán sobre los conocimientos y de ser necesario
según el perfil profesional se aplicará sobre otras competencias. El Consejo de Aseguramiento de la Calidad
de la Educación Superior será el órgano encargado de diseñar y aplicar esta evaluación y de determinar, en
coordinación con el ente rector de la política pública de educación superior, las carreras que serán sometidas
a la misma. En caso de que un porcentaje mayor al 40% de estudiantes de un programa o carrera no logre
aprobar el examen durante dos ocasiones consecutivas, la institución de educación superior será objeto de
intervención parcial en la unidad académica responsable de la carrera o programa evaluado por parte del
Consejo de Educación Superior";

QUE, La Ley Orgánica de Educación Superior en su artículo 171 expresa.- Consejo de Aseguramiento de
la Calidad de la Educación Superior.- Es el organismo público técnico, con personería jurídica y patrimonio
propio, con independencia administrativa, financiera y operativa que tiene a su cargo la regulación,
planificación y coordinación del sistema de aseguramiento de la calidad de la educación superior; tendrá
facultad regulatoria y de gestión. Los miembros del Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la
Educación Superior no podrán ser autoridades ejecutivas o académicas de las instituciones objeto de
regulación. El Consejo, en su estructura orgánica interna contará con una secretaría técnica, y operará en
coordinación con el Consejo de Educación Superior y la institución responsable de la evaluación de la
calidad desde educación inicial hasta bachillerato. Tendrá un Comité Asesor cuyos miembros actuarán con
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voz pero sin voto en las reuniones plenarias del Consejo o de sus comisiones. Los Consejeros, terminada
su gestión, ya sea por conclusión del periodo o por renuncia, no podrán postularse para ser máximas
autoridades de instituciones de educación superior al menos por dos años";

QUE, La Ley Orgánica ibidem en su articulo 175 determina.- "Integración del Consejo de Aseguramiento
de la Calidad de la Educación Superior.- El Consejo estará integrado por los siguientes miembros: en sus
literales: a) Tres académicos seleccionados por concurso público de méritos y oposición organizado por el
Consejo Nacional Electoral, que contará con veeduría ciudadana; y, b) Tres académicos designados por el
Presidente de la República";

QUE, el Reglamento de la Ley Orgánica de Educación Superior en su artículo 26 determina "Sistema
Interinstitucional de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior.- El Consejo de Aseguramiento
de la Calidad de la Educación Superior en coordinación con los otros organismos de educación superior,
implementará el Sistema Interinstitucional de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior. La
evaluación de la calidad se realizará según la periodicidad establecida por el Consejo de Aseguramiento de
la Calidad de la Educación Superior y deberá considerar aspectos y criterios que definen la calidad en el
ejercicio de las funciones sustantivas y de las condiciones institucionales. El Consejo de Aseguramiento de
la Calidad de la Educación Superior establecerá espacios participativos para los actores del sistema en todas
las etapas del proceso. Los resultados de las evaluaciones realizadas a las instituciones de educación
superior por parte del Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior, así como las que
realicen agencias extranjeras de acreditación de carreras y programas serán de carácter público";

QUE, el Reglamento ibidem en su artículo 27 expresa.- Criterios y estándares para la acreditación.-Los
modelos de acreditación de las instituciones, carreras y programas, contendrán criterios de valoración
cuantitativos y cualitativos que serán dinámicos y deberán responder al Sistema de Educación Superior. La
construcción de los criterios de valoración contará con la participación de los actores del Sistema Nacional
de Educación Superior";

QUE, el Reglamento de la Ley Orgánica de Educación Superior en su artículo 28 determina.-
"Aseguramiento interno de la calidad.-El aseguramiento interno de la calidad se realizará a través de
procesos de autoevaluación, entendido como el conjunto de acciones de carácter periódico y continuo que
llevan a cabo las instituciones de educación superior, con la finalidad de la mejora permanente de la calidad
en el ejercicio de las funciones sustantivas y de sus condiciones institucionales. El Consejo de
Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior definirá los lincamientos para los procesos de
autoevaluación y acompañará a las instituciones de educación superior en su ejecución, cuando estas así lo
soliciten";

QUE, el Reglamento de la Ley Orgánica de Educación Superior en su artículo 29 expresa.- "Cualificación.-
La cualificación de las instituciones, carreras y programas es el resultado de la evaluación externa sin fines
de acreditación, efectuada por el Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior,
consiste en la certificación de calidad en función de la misión, visión, fines y objetivos, y las cualidades,
capacidades y dominios académicos e institucionales. La cualificación conforme a la Ley, habilitará a las
universidades y escuelas politécnicas a ofertar grados académicos de PhD o su equivalente; a los institutos
superiores técnicos, tecnológicos, pedagógicos, y de artes, y los conservatorios superiores, públicos y
particulares, con la condición de superior universitario, a ofertar títulos de cuarto nivel de posgrado
tecnológico. El Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior definirá a través de la
normativa correspondiente, otros fines y procedimientos para los cuales la cualificación sea aplicable";

QUE, el Reglamento de la Ley Orgánica de Educación Superior en su artículo 31 determina.- "Evaluación
periódica integral del personal académico.-La evaluación integral del desempeño será realizada por las
instituciones de educación superior, anualmente, incluyendo a quienes se hayan desempeñado por un

Dirección: Av. Ernesto Che Guevara y Gabriel Secaira
Guaranda Ecuador
Teléfono: (593) 3220 6059
www.ueb.edu.ee



UEB EsrXfALSIDAD CONSEJO
DEBOUVAR UNIVERSITARIO

periodo académico de menor duración, y se aplicará a todo el personal académico. Ésta evaluación
considerará las actividades de docencia, investigación, vinculación con la sociedad y las funciones
asignadas";

QUE, el Reglamento de Régimen Académico en su artículo 69 señala.- "Ambientes y medios de estudio o
aprendizaje. - La planificación curricular de la carrera o programa determinará las condiciones de
implementación de los ambientes de aprendizaje, presenciales, virtuales o mixtos; las formas de interacción
profesor-estudiante; el uso de convergencia de medios educativos y de tecnologías; y otros elementos
relevantes, según su modalidad. Para el aseguramiento de la calidad de carreras y programas ofertados en
diversas modalidades, las ÍES deberán contar con equipo técnico idóneo, recursos de aprendizaje y
plataformas tecnológicas que garanticen su ejecución, conforme a lo aprobado por el CES";

QUE, el Reglamento para procesos de autoevaluación institucional, carreras y programas de posgrado de
la Universidad Estatal de Bolívar en su artículo 3 determina.- "Autoevaluación. - La autoevaluación es un
proceso de análisis crítico reflexivo y participativo que realizará la universidad Estatal de Bolívar con el
fin de identificar sus fortalezas debilidades emprender acciones de mejoramiento continuo y seguramiento
de la calidad institucional, así como de las carreras y programas de postgrado";

QUE, el Reglamento para procesos de autoevaluación institucional, carreras y programas de posgrado de
la Universidad Estatal de Bolívar en su artículo 4 menciona.- Principios de la autoevaluación. - La auto-
evaluación se orientará en razón del cumplimiento de los principios que rigen el sistema de educación
superior: autonomía responsable, integralidad, pertinencia, calidad, gobierno, igualdad de oportunidades y
autodeterminación para la generación y producción del pensamiento y conocimiento y se regirá por los
principios de participación transparencia eficacia y eficiencia";

QUE, el Reglamento ibidem en su artículo 5 determina.- Fines de la autoevaluación. - Son fines del proceso
de autoevaluación institucional, así como de las carreras y programas de posgrado, los siguientes: 1.
Posibilitar espacios participativos de análisis críticos y propositivo al interior de la Universidad Estatal de
Bolívar que permita la construcción de objetivos y políticas institucionales de fortalecimiento de la calidad
a nivel institucional, así como de carreras y programas; 2. Conocer las condiciones de funcionamiento
académico administrativo de la Universidad Estatal de Bolívar para desarrollar procesos y acciones
permanentes de mejoramiento y aseguramiento de la calidad académica y de la eficiencia institucional; 3.
Mejorar el sistema de manejo de información y comunicación de las de la institución, que permita un
adecuado desarrollo de los procesos de autoevaluación y evaluación externa para el desarrollo de la cultura
de la evaluación en la comunidad universitaria";

QUE, el Reglamento para procesos de autoevaluación institucional, carreras y programas de posgrado de
la Universidad Estatal de Bolívar en su artículo 6 - Periodicidad de la autoevaluación. - La Universidad
Estatal de Bolívar deberá realizar el proceso de autoevaluación institucional, de carreras y programas de
posgrado de manera continua y sistemática";

QUE, el Reglamento ibidem en su artículo 7 - De la Comisión General de Evaluación Interna. - La
Universidad Estatal de Bolívar, conformará una comisión general de evaluación interna, la que será
responsable de la ejecución de los procesos de autoevaluación, de la coordinación institucional interna y
externa con el Consejo de Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la Educación
Superior, así como del seguimiento de las políticas y planes que implemente la institución para la mejora
continua de la calidad";

QUE, el Estatuto de la Universidad Estatal de Bolívar en su artículo 22 determina.- Deberes y atribuciones
del Consejo Universitario literal g) Determinar políticas para la Gestión Institucional";
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QUE, el Estatuto de la Universidad Estatal de Bolívar en su artículo 85 establece.- Comisión de
Aseguramiento de la Calidad. -Encargada de establecer políticas y lincamientos de aseguramiento de la
calidad institucional para garantizar la calidad y excelencia académica";

QUE, el Ing. Jorge Goyes Noboa, Director de Planeamiento y Aseguramiento de la Calidad de la
Universidad Estatal de Bolívar, mediante Memorando Nro. UEB-PLA-2023-0189-M, remite al Señor
Rector Informe Nro. 0090-EV-POA-DPAC-2022";

QUE, el Dr. Arturo Rojas Sánchez, Rector mediante Memorando Nro. UEB-RECT-2023-0397-M
Guaranda, 26 de febrero de 2023, solicita sea considerado en el orden del día de la próxima sesión de
Consejo Universitario.

RESUELVE POR UNANIMIDAD: "APROBAR EL INFORME DE EVALUACIÓN DEL PLAN DE
ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD 2022 DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE BOLÍVAR"
Lo que certifico en honor a la verdad.

MÓNIC ZALEZ
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